
8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 275/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 275/2009 (demanda 19/9) de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancias de don Jesús Peña Sánchez
contra las empresas «Hispano Moldava, S. L.» y «Raquel
y Lalo, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado auto cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

III. - PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución frente a «Hispano
Moldava, S. L.» y «Raquel y Lalo, S. L.», por un principal
de 27.709 euros, 2.770,90 euros de intereses y 2.770,90
euros de costas.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que, de no ser así, se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el ilustrí-

simo señor magistrado, don Ramón Gimeno Lahoz.
Y para que sirva de notificación en legal forma a «Hispano

Moldava, S. L.» y «Raquel y Lalo, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,

salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Santander, 19 de noviembre de 2009.–La secretaria
judicial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/17367

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 878/09.

Don Fernando Pérez Tuero, secretario de lo Social
Número Cinco de Cantabria,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Sergio
Garrido Arrenal contra «Montañesa de Canalizaciones,
Sociedad Limitada», «Servicios y Construcciones Odeman,
S. L.», en reclamación por ordinario, registrado con el número
878/2009 se ha acordado citar a «Odeman, Sociedad
Limitada», en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 21 de enero de 2010, a las doce y diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta, 18, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Montañesa de
Canalizaciones, S. L.» y «Servicios y Construcciones
Odeman, Sociedad Limitada», se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 17 de noviembre de 2009.–El secretario
judicial, Fernando Pérez Tuero.
09/17370
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 142,10
Semestral .................................................................................... 71,06
Trimestral ..................................................................................... 35,52
Número suelto del año en curso .................................................. 1,02
Número suelto del año anterior.................................................... 1,50
IVA incluido 4%

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,381
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 2,06
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,47
d) Por plana entera...................................................................... 347,45

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a: 

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA
C/ César Llamazares, 2, 39011 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942 376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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